	Fecha
	20 de agosto de 1926
	Sesión número
	52

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Félix Román Jiménez

	Recurrido: Director de la Penitenciaría

	Objeto del recurso: El recurrente reclama que, pese a haber sido condenado por el Jefe Político de Goicoechea a 60 días de arresto, lleva preso 92 días.

	Respuesta del recurrido: El recurrente purgó la pena de arresto; empero, era reo prófugo de un delito de hurto y debía una condena de dos años.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (la detención está justificada). 


N° 52
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del veinte de agosto de mil novecientos veintiséis, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Fernández Bolandi, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro y Fernández Rodríguez.
Artículo II
FÉLIX ROMÁN JIMÉNEZ establece recurso de Hábeas Corpus fundado en que el Jefe Político de Goicoechea lo condenó por faltas de policía a sufrir la pena de sesenta días de arresto; que para descontarla fue remitido a la Cárcel de Varones de esta ciudad, donde ha permanecido noventa y dos días, sin que se le ponga en libertad, por lo que juzga que su prisión es arbitraria. De los informes pedidos resulta: que, efectivamente, el recurrente ingresó a la cárcel el once de mayo del corriente año, a descontar la pena de sesenta días de arresto que le impuso el Jefe Político de Goicoechea; pero al cumplirla, el Director de la Cárcel no lo puso en libertad porque contra el citado reo se sigue causa por hurto en daño de Damián Rojas Mora. Con motivo de esta causa, de la que conocía el Alcalde Segundo de este cantón, el reo ingresó a la cárcel en mil novecientos veinticuatro, y de allí se fugó el diecinueve de mayo de ese mismo año. Traída a la vista la causa en referencia, aparece que el expresado Román Jiménez fue juzgado como reo ausente por el Juez Segundo del Crimen, quien lo condenó a sufrir la pena de dos años un mes y un día de prisión, sentencia que fue aprobada por la Sala Segunda de Apelaciones a las dos de la tarde del nueve de abril próximo pasado. Previo el estudio del caso se resolvió: declarar sin lugar el recurso por no encontrarse en ninguno de los casos del artículo 8° de la Ley de Hábeas Corpus.
